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Encontrándose el proceso para resolver la apelación de la sentencia 

proferida el 3 de diciembre de 2019 por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Neiva, la apoderada de la parte ejecutada pretende la suspensión de la 

diligencia de secuestro del inmueble objeto de medida cautelar.  

 

Sobre el particular debe indicar el Despacho que esta Corporación 

carece de competencia para ordenar la pretendida suspensión, pues el 

análisis se limita a la apelación de la sentencia de primera instancia, y no 

incluye otros trámites a continuación, como las medidas cautelares que 

pueden ser objeto de alzada independiente; máxime cuando el recurso de 

apelación concedido lo fue en el efecto devolutivo, conservando el a quo la 

competencia para continuar su trámite, como refiere el artículo 323 numeral 

2º del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, se NIEGA la petición realizada por la apoderada de la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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